
                  

GUATEMALA, MAYO DE 2014

 
 

 
CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE MELCHOR DE MENCOS
DEPARTAMENTO DE PETEN

AUDITORÍA FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013

 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Ricardo Avila Garcia
Alcalde Municipal
Municipalidad de Melchor de Mencos
Departamento de Peten
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los Auditores Gubernamentales que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Ricardo Avila Garcia
Alcalde Municipal
Municipalidad de Melchor de Mencos
Departamento de Peten
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  "k" del artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  auditores  gubernamentales;  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y,  quienes  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada Ley, son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 26 de mayo de 2014

 
Señor
Ricardo Avila Garcia
Alcalde Municipal
Municipalidad de Melchor de Mencos
Departamento de Peten
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0466-2013 de  fecha 03 de octubre de 2013, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
Melchor de Mencos, del Departamento de   Peten,  con el objetivo de evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad de Melchor de Mencos,  del Departamento de Peten,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado,  se
detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

No se actualiza el Plan Operativo Anual
Cuentas de Balance General sin depurar
Deficiencia en la conformación de expedientes

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y



                 

1.  

REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Falta de elaboración de contratos

La comisión de auditoría nombrada se integra por el (los) auditor (es): Lic. William
Barillas Lopez (Coordinador) y Lic. Juan Adrian Sosa Esteban (Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.

Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. WILLIAM BARILLAS LOPEZ

Coordinador Gubernamental

               

Lic. JUAN ADRIAN SOSA ESTEBAN

Supervisor Gubernamental



Contraloría General de Cuentas 1 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Melchor de Mencos, Departamento de Peten
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0466-2013 de fecha 03 de octubre de 2013.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2013; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de normas,
leyes, reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
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Municipalidad de Melchor de Mencos, Departamento de Peten
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos, Propiedad, Planta y Equipo,
Activo Intangible Bruto y Préstamos Internos de Largo Plazo, Transferencias y
Contribuciones de Capital Recibidas y Resultados Acumulados de ejercicios
Anteriores
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes
cuentas: Transferencias Corrientes del Sector Publico.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público y Transferencias de Capital del Sector Público.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 11 Salud y Medio Ambiente, 13
Red Vial y 99 Partidas No Asignables a Programas., considerando los eventos
relevantes de los Proyectos, Obras y Actividades, así como de los Grupos de
Gasto siguientes: 00 Servicios Personales, 01 Servicios no Personales, 02
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Materiales y Suministros, 03 Propiedad, Planta y Equipo e Intangibles, 04
Transferencias Corrientes.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2013, la Cuenta No. 1112, Bancos, presenta
disponibilidades de efectivo por un valor de Q.3,318.76, integrada por 3 cuentas
bancarias como se resume a continuación: Una Cuenta Única del Tesoro
(Pagadora), 1 Cuenta receptora, y 1 cuentas de proyectos; abiertas en el Sistema
Bancario Nacional.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2013 correspondientes a cada cuenta.
 
Propiedad, Planta y Equipo
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 1230 presenta un saldo de Q97,110,078.16,
integrado por las siguientes cuentas: Propiedad y Planta en Operacion
Q2,157,317,.75, Maquinaria y Equipo Q3,186,214.11, Tierras y Terrenos
Q6,844,857.70, Construcciones en Proceso Q11,161,295.29, Equipo Militar y de
Seguridad Q13,500.00, Otros Activos Fijos Q1,633,385.28, Bienes de Uso Comun
Q72,113,508.03, de las cuales se evaluo la Cuenta Tierras y Terrenos y que
corresponde a un terreno propiedad de la Municipalidad identificado con el registro
No. 6,479, folio No. 479 Libro 73E de el Petén.
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Proyectos de Inversión Social
 
En dicha cuenta se capitalizaron las erogaciones de fondos con destino específico
para inversión, que corresponden a ejecución de proyectos que no generan capital
fijo, cuyas amortizaciones fueron efectuadas de conformidad con los lineamientos
contables emitidos por el ente rector. Dichos proyectos se detallan en el Anexo del
presente informe.
 
PASIVO
 
Préstamos Internos a Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 2232 Prestamos Internos a Largo Plazo,
presenta un saldo por pagar de Q17,255,800.92, en concepto de prestamos con
las siguientes entidades: Instituto de Fomento Municipal-INFOM- Y BANCOR, para
la construccion de Sistema de Agua Potable en la Cabecera Municipal, Acueducto
y Construccion de Puentes Colgantes y Mejoramiento de caminos vecinales. El
saldo reflejado en el Balance General proviene de  ejercicios anteriores.
 
PATRIMONIO
 
Transferencias y contribuciones de Capital recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 3111 Transferencias y Contribuciones de
Capital Recibidas, presentan un saldo acumulado de Q121,147,214.54.
 
Resultados Acumulados de Ejercicios Anteriores
 
La cuenta 3112 Resultado de Ejercicios Anteriores, acumula al 31 de diciembre de
2013 un saldo de Q.-26,729,853.86.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
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Ingresos y Gastos

Ingresos

Transferencias Corrientes Recibidas
 
Las transferencias corrientes del sector público recaudadas y registradas al 31 de
diciembre de 2013, asciende a la cantidad de 3,110,429.25.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2013, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 05 de
diciembre de 2012, mediante Acta No. 072-2012.
 
La liquidación de la ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio
fiscal 2013, fue aprobada conforme Acuerdo del Concejo Municipal de Fecha 12
de febrero de 2014, mediante Acta No. 08-2014.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, ascendió  a la
cantidad de Q25,650,000.00, el cual tuvo una ampliación de Q27,277,414.40, para
un presupuesto vigente de Q52,927,414.40, ejecutándose la cantidad de
Q39,204,866.26 (74.08%), en las diferentes clases de ingresos especificas
siguientes: 10 Ingresos Tributarios Q 502,423.06,  11 Ingresos no Tributarios
Q.664,271.99,  13 Venta de bienes y servicios de la administración pública
Q.612,362.36, 14 Ingresos de Operación Q.1,108,882.00, 15 Renta de la
Propiedad Q.27,943.75 ,16 Transferencias Corrientes Q.3,110,429.25 y 17
Transferencias de Capital Q.33,178,553.85, este último rubro representa un
84.63% de los  ingresos  percibidos en el ejercicio fiscal.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, ascendió  a la
cantidad de Q25,650,000.00, el cual tuvo una ampliación de Q27,277,414.40, para
un presupuesto vigente de Q52,927,414.40, ejecutándose la cantidad
deQ38,156,585.41 (72.10%) a través de los programas específicos siguientes: En
el Programa 01 Actividades Centrales, la cantidad Q3,948,478.03, en el Programa
11 Salud y Medio Ambiente Q8,706,080.42, en el Programa 12 Gestión Educativa
Q2,379,422.81, en el Programa 13 Red Vial Q16,949,869.72, en el programa 14
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Recreación, Cultura y Deporte Q.512,950.50, en el Programa 15 Electrificación Q.
692,597.50, en el programa 16 Inversión Municipal Q. 621,282.93 y en el
Programa 99 Partidas no Asignables a Programas Q. 4,345,903.50, de los cuales
el programa 13 es el más importante con respecto a la ejecución y representa un
11.39 % de la misma.
 
Modificaciones presupuestarias
 
La Municipalidad realizó ampliaciones presupuestarias por un valor de
Q.27,277,414.40,  y transferencias  por un valor de Q4,009,837.43, verificándose
que las mismas fueron  autorizadas por el Concejo Municipal  y registras
adecuadamente en  Módulo de Presupuesto del Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, no fue actualizado por las ampliaciones
y transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto. Ver hallazgo relacionado con el
control interno No. 1.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas, en el plazo
correspondiente.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Melchor de Mencos, Peten reportó que al 31 de diciembre
2013, no tiene convenios vigentes.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Melchor de Mencos, Peten, no recibió donaciones durante el
periodo 2013.
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5.2.5 Préstamos
 
En el ejercicio fiscal 2013, la Municipalidad no percibió ingresos en concepto de
préstamos, constatandose que el saldo en el Balance General corresponde a
prestamos realizados en ejercicios anteriores.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad no efectuó transferencias o traslados de fondos a otras entidades
u organismos, durante el período 2013.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
Sistema de Contabilidad Integrada
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
en el cual se reflejan los concursos siguientes: adjudicados 30, según reporte de
Guatecompras generado de fecha 31 de diciembre de 2013.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
La municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
 

  

 



Contraloría General de Cuentas 10 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Melchor de Mencos, Departamento de Peten
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
No se actualiza el Plan Operativo Anual
 
Condición
Al evaluar las modificaciones y transferencias presupuestarias que afectaron el
presupuesto de ingresos y egresos del ejercicio 2013, se estableció que no se
incorporaron al Plan Operativo Anual, para reflejar los cambios de las metas y
objetivos programados.
 
Criterio
El Acuerdo Interno No. 09-03, de fecha 08 de julio de 2003, del Jefe de la
Contraloría General de Cuentas, aprueba las Normas Generales de Control
Interno Gubernamental, 4 Normas Aplicables al Sistema de Presupuesto Público.
Norma 4.3 Interrelación Plan Operativo Anual y Anteproyecto de Presupuesto.
establece: “Las entidades responsables de elaboración de políticas y normas
presupuestarias para la formulación, deben velar porque exista interrelación entre
el Plan Operativo Anual y el anteproyecto de presupuesto”. Último párrafo
establece: “Cualquier modificación que se considere necesaria debe comunicarse
oportunamente a cada entidad para que se realicen los ajustes tanto en el POA
como en el anteproyecto de Presupuesto”. Norma 4.21 Actualización de
programación Presupuestaria y Metas, establece: "La máxima autoridad de cada
ente público, debe dictar políticas y procedimientos que permitan realizar
reprogramación presupuestaria y el ajuste a las metas respectivas en funcion de
las modificaciones presupuestarias realizadas".
 
Causa
No se han implementado políticas con el objeto de actualizar el Plan Operativo
Anual de conformidad a las modificaciones presupuestarias autorizadas por el
Concejo Municipal.
 
Efecto
El Plan Operativo Anual como herramienta financiera y de gestión, no refleja
información confiable, ni sirve como indicador para cuantificar y comparar lo
planificado con lo ejecutado dentro del presupuesto de ingresos y egresos.
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Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al  Director de Administración
Financiera Integrada Municipal y Director Municipal de Planificación para
que realicen la formulación y vinculación del Presupuesto con respecto al Plan
Operativo Anual y así no cambie la planeación estratégica de la Municipalidad.
 
Comentario de los Responsables
Por medio del oficio DAM-0466-02-2014 se notificó el hallazgo al responsable, en
el cual se solicitó su comentario de administración, así mismo para que asistieran
a la discusión de hallazgos, a la cual no se asistió,  y para el efecto se suscribió el
Acta No. 247-2014 de fecha 21 de abril de 2014, libro L2 24,438 de la Contraloría
General de Cuentas.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que los responsables no asistieron a la reunión
convocada para la discusión, tampoco presentaron pruebas de desvanecimiento al
suscrito Auditor Gubernamental.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECOTR DE LA OFICINA MUNICIPAL DE PLANIFICACION OSCAR ANTONIO SANDOVAL RAMIREZ 4,000.00
Total Q. 4,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Cuentas de Balance General sin depurar
 
Condición
Al revisar las cuentas del Balance General al 31 de diciembre de 2013, se
constató que las cuentas: a) 1234 Construcciones en Proceso no se encuentra
depurada, saldo que asciende a Q.11,165,295.29, de conformidad con el listado
de proyectos en ejecución, proporcionado por la Dirección Municipal de
Planificación, el total de obras en proceso no coincide con el monto anteriormente
descrito. y en consecuencia la cuenta 1238 Bienes de Uso Común no refleja el
saldo real. 
 
Criterio
El Acuerdo Interno No. 09-03 de fecha 08 de julio de 2003, del Jefe de la
Contraloría General de Cuentas, aprueba las Normas Generales de Control
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Interno Gubernamental, 5 Normas Aplicables al Sistema de Contabilidad Integrada
Gubernamental, Norma 5.5. Registro de las Operaciones Contables, establece:
“La máxima autoridad del Ministerio de Finanzas Públicas, a través de la Dirección
de Contabilidad del Estado, debe normar y emitir políticas y procedimientos, para
el adecuado y oportuno registro de las operaciones contables. La Dirección de
Contabilidad del Estado y las autoridades superiores de cada entidad, deben velar
porque en el proceso de registro de las etapas de devengado, pagado y
consumido, en sus respectivos sistemas, corresponda únicamente a aquellas
operaciones que previa verificación de las fases anteriores, hayan cumplido
satisfactoriamente con todas las condiciones y cuenten con la documentación de
soporte, para garantizar la generación de información contable, presupuestaria
(física y financiera) y de tesorería, confiable y oportuna. Todo registro contable que
se realice y la documentación de soporte, deben permitir aplicar pruebas de
cumplimiento y sustantivas en el proceso de auditoría, y en general el seguimiento
y evaluación interna de la calidad de los registros contables”.  La Norma 5.9
elaboración y Presentación de Estados Financieros, establece: “…..La Dirección
de Contabilidad del Estado y las autoridades superiores de cada entidad en su
respectivo ámbito, deben velar porque los estados financieros se elaboren y
presenten en la forma y fechas establecidas, de acuerdo con las normas y
procedimientos emitidos por el ente rector”. El Manual de Administración
Financiera Integrada Municipal, segunda versión, en numeral 5. Módulo de
Contabilidad, sub numeral 5.3 características del Sistema de Contabilidad
Integrada, último párrafo indica: “ Las unidades administrativas responsables de
registrar la contabilidad y producir los estados financieros, serán además
responsables de aplicar los controles internos previos y del análisis financiero de
los datos registrados en el sistema y de información, para relacionarlos con las
evaluaciones de impacto sustantivo y producir todas las informaciones requeridas
por la autoridades municipales y los usuarios del control externo, cualquiera que
sea la naturaleza de los mismos, con la finalidad de garantizar la retroalimentación
de las decisiones administrativas y la transparencia de la gestión municipal”.
 
Causa
Incumplimiento a los procedimientos de control para la adecuada clasificación de
las operaciones de activos dentro de las cuentas que conforman el Balance
General de la Municipalidad.
 
Efecto
La información que presenta el Balance General, en lo que respecta a la cuenta
1234 es inexacta, ya que incluye valores de proyectos finalizados.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director Municipal de Planificación
y Director de Administración Financiera Integrada Municipal, a efecto de
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regularizar las cuentas 1234 construcciones en proceso, con la finalidad de
presentar saldos reales en el Balance General.  
 
Comentario de los Responsables
Por medio del oficio DAM-0466-02-2014 se notificó el hallazgo al responsable, en
el cual se solicitó su comentario de administración, así mismo para que asistieran
a la discusión de hallazgos, a la cual no se asistió,  y para el efecto se suscribió el
Acta No. 247-2014 de fecha 21 de abril de 2014, libro L2 24,438 de la Contraloria
General de Cuentas.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que los responsables no asistieron a la reunión
convocada para la discusión, tampoco presentaron pruebas de desvanecimiento al
suscrito Auditor Gubernamental.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR AFIM BERNARDINO (S.O.N.) CHAVEZ CAAL 3,450.00
Total Q. 3,450.00

 
Hallazgo No. 3
 
Deficiencia en la conformación de expedientes
 
Condición
Se efectuaron gastos a cargo de los Programas: a) 14 Red Vial, renglón 173
Mantenimiento y Reparación de bienes Nacionales de Uso común, afectando los
Proyectos: 1) Mejoramiento de camino rural de Aldea el Tikalito a caserío Pichelito
II; Melchor de Mencos, Peten, por un monto de Q.729,729.51, 2) mejoramiento
calles y avenidas Barrio Juda, Melchor de Mencos, Peten por valor de Q.
522,452.62, 3) Mejoramiento camino rural caserío los Encuentros, Melchor de
Mencos por valor de Q.719,071.04; comprobando que los gastos cuentan con
respaldo de facturas contables, acuerdos municipales, cheques Boucher, sin
embargo presentan deficiencias en cuanto al archivo de estudios técnicos, planos,
informes de supervisión, fotografías.
 
Criterio
El Acuerdo Interno No. 09-03 de fecha 08 de julio de 2003, emitido por el Jefe de
la Contraloría General de Cuentas, mediante el cual se aprobaron las Normas
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Generales de Control Interno Gubernamental, Norma 1 Normas de Aplicación
General, Sub numeral 1.2 Estructura de Control Interno, establece: “Es
responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad pública, diseñar e
implantar una estructura efectiva de control interno, que promueva un ambiente
óptimo de trabajo para alcanzar los objetivos institucionales. Una efectiva
estructura de control interno debe incluir criterios específicos relacionados con: a)
controles generales; b) controles específicos; c) controles preventivos; d) controles
de detección; e) controles prácticos; f) controles funcionales; g) controles de
legalidad; y, h) controles de oportunidad, aplicados en cada etapa del proceso
administrativo, de tal manera que se alcance la simplificación administrativa y
operativa, eliminando o agregando controles, sin que se lesione la calidad del
servicio”.
 
La Norma 1 Normas de Aplicación General a los Sistemas de Administración
General, Sub numeral 1.11 Archivos, establece: “Es responsabilidad de la máxima
autoridad de cada entidad pública, emitir, con base en las regulaciones legales
respectivas, las políticas administrativas para que en todas las unidades
administrativas de la organización, creen y mantengan archivos ordenados en
forma lógica, definiendo su contenido, de manera que sea fácil localizar la
información. La documentación de respaldo de las operaciones financieras y
administrativas que realice la entidad, deberá estar archivada en las unidades
establecidas por los órganos rectores, siguiendo un orden lógico, de fácil acceso y
consulta, de tal manera que facilite la rendición de cuentas. Para su adecuada
conservación deben adoptarse medidas de salvaguarda contra robos, incendios u
otros riesgos, manteniéndolos por el tiempo establecido en las leyes específicas;
independientemente del medio de información que se trate, es decir, por medios
manuales o electrónicos.
 
Causa
Falta de políticas de control, así como de coordinación entre la Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal y la Dirección de Planificación
Municipal, para archivar la documentación en forma adecuada de los pagos que
realiza la Municipalidad.
 
Efecto
Limita el análisis y la fiscalización de forma inmediata por parte de la Contraloría
General de Cuentas.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Admininstracion
Financiera Municipal y al Director Municipal de Planificación, a efecto de que se
coordinen para que se cumpla con archivar los documentos como, estudios
técnicos, planos, informes de supervisión, fotografías de cada proyecto.
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Comentario de los Responsables
Por medio del oficio DAM-0466-02-2014 se notificó el hallazgo al responsable, en
el cual se solicitó su comentario de administración, así mismo para que asistieran
a la discusión de hallazgos, a la cual no se asistió,   y para el efecto se suscribió el
Acta No. 247-2014 de fecha 21 de abril de 2014, libro L2 24,438 de la Contraloria
General de Cuentas.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que los responsables no asistieron a la reunión
convocada para la discusión, tampoco presentaron pruebas de desvanecimiento al
suscrito Auditor Gubernamental.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE LA DIRECCION MUNICIPAL DE PLANIFICACION DMP OSCAR ANTONIO SANDOVAL RAMIREZ 4,000.00
Total Q. 4,000.00

 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de elaboración de contratos
 
Condición
En el programa 13 Red Vial, grupo 000 servicios personales, renglón 031
Jornales, se determinó que no se elaboraron contratos por concepto de servicios
por jornales, durante el periodo auditado.
 
Criterio
El Decreto No. 30-2012 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
2013, Articulo 27 Jornales, establece: “Las autoridades superiores de las
entidades de la administración central, descentralizadas y empresas públicas,
deben celebrar los contratos para el personal por jornal, siempre que los servicios
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a contratar no excedan del ejercicio fiscal dos mil trece y se enmarquen en la
descripción de del renglón de gasto 031 “Jornales” contenida en el manual de
clasificaciones presupuestarias para el sector público de Guatemala, para el efecto
deberá observarse el procedimiento, la aplicación de títulos de puestos, el valor
diario de jornal y las disposiciones establecidas en el Acuerdo Gubernativo y otros
instrumentos legales que regulan esta materia. Asimismo es responsabilidad de
las autoridades superiores de las entidades antes mencionadas, autorizar
mediante resolución la programación mensualizada de jornales por estructura
presupuestaria, conforme al monto institucional aprobado para el ejercicio fiscal
dos mil trece, la cual deberá ser remitida a la Contraloría General de Cuentas con
copia a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas
durante el mes de enero del mismo año. Solo en casos debidamente justificados,
la programación podrá variarse en el transcurso del ejercicio fiscal, utilizando el
mismo mecanismo de aprobación. Sin embargo de implicar costo adicional, este
deberá ser financiado con los recursos asignados en el presupuesto de egresos
de la entidad de que se trate."
 
El manual de Clasificaciones Presupuestarias, para el Sector Publico de
Guatemala, Clasificación por Objeto del Gasto, Grupo 03 Personal por Jornal y a
Destajo, 031 jornales, establece: “Comprende los egresos por concepto de salario
diario que se paga a los obreros , operarios y peones que presten sus servicios en
talleres principalmente en mantenimiento y similares; así como en la ejecución de
proyectos y obras públicas, que no requieren nombramiento por medio de Acuerdo
y cuyo pago se hace por medio de planilla y la celebración del contrato que
establece la Ley”.
 
Causa
No se cumple con lo que establece la Ley vigente relacionada con la suscripción
de contratos por concepto de jornales.
 
Efecto
Riesgo por falta de certeza jurídica, sobre los Derechos y Obligaciones de las
partes, creando incertidumbre por no tener clara la situación laboral.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Secretario Municipal, para darle
cumplimiento a lo que establecen las Leyes Vigentes, relacionadas a la
suscripción de contratos por concepto de pago de jornales.
 
Comentario de los Responsables
Por medio del oficio DAM-0466-02-2014 se notificó el hallazgo al responsable, en
el cual se solicitó su comentario de administración, así mismo para que asistieran
a la discusión de hallazgos, a la cual no se asistió, y para el efecto se suscribió el
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Acta No. 247-2014 de fecha 21 de abril de 2014, libro L2 24,438 de la Contraloria
General de Cuentas.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que los responsables no asistieron a la reunión
convocada para la discusión, tampoco presentaron pruebas de desvanecimiento al
suscrito Auditor Gubernamental.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE RICARDO (S.O.N.) AVILA GARCIA 4,000.00
Total Q. 4,000.00

 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio cumplimiento a las recomendaciones de la auditoria anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2012, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementacion por parte de las personas responsables, estableciendose que se
le dio cumplimiento y se implementaron las mismas.
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 RICARDO AVILA GARCIA ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
2 ARMANDO PABLO PLEITES SINDICO PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013
3 RODOLFO ESTUARDO PAREDES MERIDA SINDICO SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013
4 ANGEL GABRIEL MORALES BARRERA CONSEJAL I 01/01/2013 - 31/12/2013
5 MARCIANO BARRERA BARRIENTOS CONCEJAL II 01/01/2013 - 31/12/2013
6 HAROLDO DUARTE ORTIZ CONCEJAL III 01/01/2013 - 31/12/2013
7 JORGE LUIS CONTRERAS ZETINA CONCEJAL MUNICIPAL IV 01/01/2013 - 31/12/2013
8 BERNARDINO CHAVEZ CAAL DIRECTOR AFIM 01/01/2013 - 31/12/2013
9 OSCAR ANTONIO SANDOVAL RAMIREZ DIRECTOR D.M.P. 01/01/2013 - 31/12/2013
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10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. WILLIAM BARILLAS LOPEZ

Coordinador Gubernamental

               

Lic. JUAN ADRIAN SOSA ESTEBAN

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
11.1 Visión (Anexo 1)
Ser un gobierno municipal moderno, transparente, eficiente, autosostenible,
democratico, representativo de los intereses de la poblacion del municipio, con
capacidad tecnica, admininstrativa y financiera para promover la participacion
comunitaria de forma organizada e integral.
 
11.2 Misión (Anexo 2)
Ser una municipalidad democratica que promueve los valores y fortalece la
organizacion y desarrolo de las comunidades urbanas y rurales, en la linea de
gestion y autogestion, incidiendo en las decisiones politicas, economicas, sociales
y culturales a nivel local y nacional, para mejorar la calidad de vida de la
poblacion.
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11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)
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